
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12110-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) STEFANY MUÑOZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12110-52

Fecha Resolución 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario STEFANY MUÑOZ

Matrícula No 1884535

Dirección para Notificación
CR 12 BIS  # 11 B- 30 LC 1SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 20 DE NOVIEMBRE DE 2025, la señora STEFANY MUÑOZ, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2025-11,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el ,
visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó que el medidor P 034421-2012 AA que
pertenece al predio con matricula No 1884535, tenía una lectura acumulada de 224 m3, en buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)  periodo(s)
2025-11 por  condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener  vigente  solo
los conceptos de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los
conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1884535, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
 

224 m3 224 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P 034421-2012 AA, el cual registra una lectura acumulada de 224 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  noviembre  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 12 m3, más
los  cargos  fijos.  Ahora se  observa  que  durante  los  periodos  noviembre  de  2025,  la  Empresa
facturó  un  consumo promedio  superior  al  predio  tiene  la  acometida  taponada,  por  lo  tanto,  es
procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  mencionado  al  consumo  por
diferencia.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1884535,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  noviembre  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-97218 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con



matricula 1884535.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-11 414 0 12 0 26640 -26640

1595 2025-11 414 0 12 0 15637 -15637

1590 2025-11 414 0 12 0 20320 -20320

3010 2025-11 414 0 0 -4 0 -4

2501 2025-11 414 0 12 0 34617 -34617

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23127-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) YULIETH MARULANDA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23127-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274030 de 15 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario YULIETH MARULANDA

Identificación del Peticionario 42050514

Matrícula No. 1080795

Dirección para Notificación CR 19 # 12- 35 CS 21 PINARES DE SAN MARTIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23127-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23127  DE  29  DE  OCTUBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 274030 DE 1 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) YULIETH MARULANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42050514 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  274030-52  de  15  DE  OCTUBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1080795 Ciclo
8, ubicada en la dirección CR 19 # 12- 35 CS 21 , Barrio PINARES DE SAN MARTIN en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2025-9.

Que el recurrente por escrito presentado el día 29 DE OCTUBRE DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    por  el  consumo  facturado  en  septiembre,  despues  de  haberse  cambiado  el
medidor,   afirma  que  el  consumo  se  les  aumentó,   al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la  reclamación,   se efectuó visita técnica el  día   8  de octubre de 2025    
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  nuevo
H25VA210720   en buen estado registraba una lectura acumulada de 17 m3, la acometida 
y el medidor  se encontraron en buen estado,  sin fugas.  Usuaria no facilitó el ingreso del
revisor  para  verificar  las  instalaciones  hidráulicas  del  inmueble,   afirmó  no  tener  fugas,
habitan dos personas.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de  SEPTIEMBRE DE 2025,  y
se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo
de Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó
en este periodo  9  m3.  un consumo acorde para los dos habitantes del inmueble,  teniendo
en cuenta que el consumo promedio mensual por  persona es de 4 a 5 m3.      Los 9 m3
estan acordes con los habitantes,  pero frente al promedio del inmueble si es alto,  porque
era de 4 m3. 



Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo  del  período  de  facturación  de   SEPTIEMBRE  DE  2025,   cobrando  el  consumo
promedio,  equivalente a 4 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
SEPTIEMBRE DE 2025,   revocándose así  la  decisión inicial,    Quedando así resuelto el
recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión
inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el
consumo  mientras se cambian o se regulan,  y una vez reparado el consumo se normaliza, 
 y estas fugas son visibles, y son responsabilidad del usuario, por eso se recomienda hacer
mantenimiento a los accesorios del sanitario.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al  preparar las facturas,  es obligación de las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas  frente a  consumos anteriores.   Mientras  se establece la causa,  la  factura  se  hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43214 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2025-9 470 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-9 470 0 0 -1 0 -1



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-9 470 4 9 6154 13846 -7692

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 470 4 9 11539 25963 -14424

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 470 4 9 8880 19980 -11100

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-9 470 4 9 7996 17992 -9996

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  YULIETH MARULANDA en  contra
de  la  Resolución  No.  274030-52  de  15  DE  OCTUBRE  DE  2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 1080795 la suma de  -43214.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la)  señor(a)   YULIETH
MARULANDA ,  haciéndose entrega de una copia del  acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la
notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23131-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  VIVIANA   PATRICIA  CARMONA
JIMENEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se  efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23131-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 273140 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario VIVIANA  PATRICIA CARMONA JIMENEZ

Identificación del Peticionario 42093212

Matrícula No. 19638608

Dirección para Notificación CALLE 46 AVENIDA DE LAS AMéRICAS N° 19-80 TORRE 1 POR AV
DE LAS AMERICAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23131-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  23131 DE 29 DE OCTUBRE DE
2025 SOBRE  RECLAMO No. 273140 DE 21 DE AGOSTO DE 2025

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR
LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  VIVIANA  PATRICIA CARMONA JIMENEZ,  identificado (a)  con cédula de
ciudadanía  No.  42093212  interpuso  por  FUERA  DE  LOS  TERMINOS   legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 273140-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025, mediante la cual
se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19638608
Ciclo 5, ubicada en la dirección CL 46 AV LAS AMERICAS # 19 - 80 T1 E2 AP 1205 LA QUINTA
CLUB HOUSE, Barrio POR AV DE LAS AMERICAS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-8.  

Que la recurrente por escrito presentado ante la Contraloria Municipal de Pereira,  el día 27 de
septiembre de 2025, invoca el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación contra la
decisión  273140-52,  y este oficio fue  remitido a la Gerencia de la Empresa el 23 de octubre de
2025, por ser la Entidad la Competente para dar respuesta,  y posteriormente fue trasladado a la
ventanilla  única  de  la  Empresa,  para  ser  radicado  e  ingresado  al  sistema  comercial  en  el
Departamento de Servicio al Cliente el día 29/10/2025.



  

Este Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el   Departamento  de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S  E.S.P  resolvió  en  primera  instancia  la  reclamación  mediante  Resolución  No.  273140-52
de  4  DE  SEPTIEMBRE DE 2025,   por   el  cual   se  declaró   NO  PROCEDENTE,   lo  anterior,
dando aplicación a los artículos 146 y  149 de la Ley 142 de 1994,  Decisión  administrativa
273140-52,  fue notificada por correo electrónico el día 9 de junio de 2022.

2   Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición
de  nuevas  pretensiones,  como  lo  es  extender  a  otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente
instancia  administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las  pretensiones
sobre las cuales versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo
siguiente:  

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE JULIO DE 2025 en la que participó la
señora María Cecilia como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la
Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene
instalado el Medidor N° A21FA708063C  el cual registra una lectura acumulada de 401 m3.  “Las personas que residen en
el predio, se encuentran de viaje,  la acometida y el medidor se observan en buen estado sin fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No. 19638608, se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura Lectura Diferencia Consumo Observación



2025 actual anterior Facturado

  julio     400 m3 397 m3 3 m3 53 m3

consumo por diferencia más 50 m3
pendiente del periodo de junio de

2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por facturar 147
m3.

Junio  397 m3 196 m3 201 m3 156 m3

Consumo promedio más 152 m3
pendiente por facturar del mes de

mayo de 2025
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por facturar 197
m3

Mayo 196 m3 40 m3 156 m3 4 m3

Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por facturar 152
m3

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y

alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No. A21FA708063C, el cual presenta una lectura

acumulada 401 m3.

Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo la empresa ha facturado de la siguiente manera:
 

·         Para el periodo de mayo de 2025 el medidor registró 156 m3 y la empresa facturó consumo promedio del
predio de 4 m3, dejando pendiente por facturar 152 m3.
·         para el  periodo de junio  de 2025 el  medidor  registro 201 m3 por  diferencia  de lectura,  pero la  empresa
facturó  4  m3 de consumo promedio  más  152 m3 de  consumo pendiente  por  facturar  del  periodo de  mayo  de
2025 para un total de 156 m3 facturados y dejando pendiente por facturar 197 m3.
·         Para el periodo de julio de 2025 el medidor registró 3 m3 por diferencia de lectura más 50 m3 de consumo
pendiente por facturar del periodo de junio de 2025 para un total de 53 m3 facturados y dejando pendiente por
facturar 147 m3.

 
 
El Grupo de previa a la Facturación debido al aumento del consumo envió visita de terreno con el fin de investigar la causa
del aumento, el cual dejó como observación en el acta de revisión, “para mayo de 2025 En el predio se verifica medidor
con llave abierta, el usuario se niega a que tome fotos, pero si se hace revisión, observación lectura actual y para junio de
2025 en el momento no se encuentran, me dicen en portería que ellos están de viaje”.

4  Que se  efectuó  la  notificación  al  correo  electrónico  suministrado  por  el  usuario,   el  día  31  de  julio  de
2025,   de la decisión N° 273140-52.  se adjujnta certificado de la notificación.



 3)  Que  la  decisión  273140-52  de  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,    quedó  en  firme   por  no  haberse
presentado los recursos de Ley,  ante el Jefe de Departamento de Servicio  al Cliente de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P y subsidiariamente el  Recurso de Apelación para  ante la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dentro  de  los  cinco  (5)   días  siguientes,   dando
aplicación así,  de los artículos 69 y 74 de CPACA.  Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5)
días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax
o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado
de  copia  íntegra  del  acto  administrativo.  El  aviso  deberá  indicar  la  fecha  y  la  del  acto  que  se  notifica,  la
autoridad  que  lo  expidió,  los  recursos  que  legalmente  proceden,  las  autoridades  ante  quienes  deben
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos
procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que
dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el
recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del
caso.



4)   Que  vencido  el  tiempo  para  interponer  los  recursos  de  Ley,   impugnó  la  antedicha  decisión,  
mediante  oficio  que  fue  recibido  en  el  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,    el  día  29/10/2025,  
donde manifiesta que presenta Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación,  contra la decisión 
inicial.

5)  Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar
que la decisión  en mención no fue recurrida oportunamente, el termino venció el 8 de
octubre de 2025,  en consecuencia el acto quedó debidamente ejecutoriado por lo que
sus  efectos  legales  son  de  aplicación  inmediata  y  definitiva,   de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así  las  cosas,  la  viabilidad  del  recurso  que  se  revisa  por  fuera  de  los  términos,
habiéndose  presentado  el  día  29/10/2025,  ante  la  oficina  de  Servicio   al  Cliente,
conforme a los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación  personal  si  quien  lo  presenta  ha  sido  reconocido  en  la  actuación.  Igualmente,  podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo 78.  Rechazo del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso no  se  presenta  con  los
requisitos  previstos  en  los  numerales  1  y  2   del  artículo  anterior,  el  funcionario  competente  deberá
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En mérito  de lo  expuesto  y  estando facultado  por  la  ley,  EL   JEFE DE DEPARTAMENTO  DE
SERVICIO  AL  CLIENTE  DE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)
VIVIANA  PATRICIA CARMONA JIMENEZ, identificado con C.C. No. 42093212,  por no reunir el
escrito  los  requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de
efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO SEGUNDO:   Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  (la)  
señor(a)  VIVIANA  PATRICIA CARMONA JIMENEZ,  haciéndose entrega de una copia del acto
administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Si  a  la  fecha  de  notitificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a  VIVIANA   PATRICIA  CARMONA  JIMENEZ,  la
cancelación de la sumas pendientes por concepto de saldo adeudado a la matricula 19638608, a



partir de la fecha de notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO  CUARTO:.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la
fecha de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado
ante la entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No
74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23132-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBA  TULIA  HERNANDEZ
HERNANDEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este
acto:

Recurso No         23132-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274351 de 24 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ALBA TULIA HERNANDEZ HERNANDEZ

Identificación del Peticionario 42057278

Matrícula No. 863084

Dirección para Notificación CR 9 BIS # 44- 147 TURIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23132-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23132  DE  4  DE  NOVIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 274351 DE 22 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora ALBA TULIA HERNANDEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No.  42057278  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  274351-52  de  24  DE  OCTUBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  863084  Ciclo  5,
ubicada en la dirección CR 9 BIS # 44- 147 , Barrio TURIN en el  periodo facturado 2025-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  USUARIA  RECLAMA  CONSUMO  DE  OCTUBRE,  SON  LAS  MISMAS
PERSONAS, DAÑOS NO TIENEN, REQUIERE REVISION:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado a derecho analizar  la respuesta emitida mediante acto administrativo N°
274351-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2025, la cual fue declarada NO PROCEDENTE,  porque se
facturó el consumo en el período de OCTUBRE DE 2025,   de acuerdo al registro del medidor, y
en la visita técnica realizada con ocasión de la reclamación,  el día 23 de octubre de 2025, se
verificó  el  estado  del  medidor   H24VA138721  y  se  verificó  la  lectura,  el  cual  registraba  una
lectura acumulada de 180 m3, instalaciones hidráulicas, acometida y el medidor se observaron
en buen estado, sin fugas, servicio para local y vivienda.  



Podemos observar  en el  histórico de lecturas que la Empresa en el  periodo de OCTUBRE de
2025  efectivamente ha facturado el  consumo registrado en el aparato de medida, con base en
lo  establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   "La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."    El medidor avanzó
de 146 a 171 m3 arrojando una diferencia de 25 m 3.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  mes  de
OCTUBRE DE 2025,  reclamado por la parte recurrente, se sumaron los consumos propios del
mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble. 

En  consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo facturado en
el período de OCTUBRE DE 2025  no serán objeto de modificación,  porque el consumo se ha
facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del   equipo  de  medida,  el  cual  se  encuentra  en
perfecto  estado  y  las  instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.   Igualmente  es  pertinente
aclarar que el incremento no constituyó desviación significativa del consumo,  pues no supero el
65%  del  promedio,   como  lo  establece  la  Resolución  CRA  151  de  2001,   por  lo  tanto,   el  
consumo de este períodos no ha dado lugar a revisión previa.   Quedando así resuelto el recurso
de reposición y se concede el recurso de apelación, salvo que el recurrente desista de él.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  pues el consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al
consumo registrado en  el equipo de medida.

2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el



expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el contrato.    La Empresa y el suscriptor  o usuario tienen derecho a  que los  consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO I CAPITULO III ARTICULO 1.3.20.06, señalando que se entenderá por desviaciones significativas,
los  aumentos  o  reducciones  en  los  consumos,  que  comparados  con  los  promedios  de  los  últimos  tres
períodos , si la facturación es bimensual, o de los últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean
mayores a los porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ALBA  TULIA
HERNANDEZ  HERNANDEZ  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,
confirmándose en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  274351-52  de  24  DE OCTUBRE DE 2025,  por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  ALBA
TULIA HERNANDEZ HERNANDEZ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso
de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23140-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por medio  de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JESUS ORLANDO RIVERA  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23140-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274095 de 23 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JESUS ORLANDO RIVERA

Identificación del Peticionario 6243368

Matrícula No. 749606

Dirección para Notificación CS 787 AZUFRAL - CAIMALITO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23140-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23140  DE  4  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 274095 DE 3 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  JESUS  ORLANDO  RIVERA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
6243368 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  274095-52  de  23  DE  OCTUBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  749606  Ciclo
16,  ubicada  en  la  dirección  CS  787  AZUFRAL  CAIMALITO  CS  787,  Barrio  AZUFRAL  -
CAIMALITO en el los periodos facturados 2025-9,2025-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando USUARIO RECLAMA POR EL ALTO CONSUMO EN EL PERIODO
DE SEPTIEMBRE, REFIERE VIVE SOLO Y NUNCA EN EL PREDIO HA TENIDO DAÑOS,
REQUIERE  REVISION  Y  RELIQUIDACION,  al  respecto  este  Departamento  se  permite
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 274095-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  10 DE OCTUBRE DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Orlando  Martínez  como  usuario  del  servicio  y  ARIEL  ORLAN
CHALA como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°



P1715MMRSA100393AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  934  m3.   Medidor
funcionando bien.

Así las cosas, y con relación a los consumos facturados, para los periodos desde Octubre de 2024
hasta Julio de 2025 al no tener registro la lectura, que como consecuencia de lo manifestado en el
sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  NO  HAY  ACCESO  AL  PUNTO  DE
MEDICIÓN – MEDIDOR CON REJA, se procedió a generar facturación por concepto de Promedio
de 10 m3, 10 m3,  10 m3, 8 m3,  11 m3, 9 m3, 10 m3, 10 m3 y 10 m3,  para estos periodos, tomando
como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en las lecturas del predio durante los Periodos
relacionados,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida  según  la
observación  registrada  en  nuestro  sistema  de  información,  se  establece  la  diferencia  en  lo
facturado durante estos periodos, entonces se afirma que a la diferencia existente entre la última
lectura del periodo de Septiembre de 2024 y la encontrada en Julio de 2025, lo que nos da por
265 m3, de los que se facturaron 88 m3 por promedio en los periodos con imposibilidad de lectura,
dejando  177  m3  pendientes  por  facturar,  de  lo  cual,   en  el  periodo  de  Septiembre  de  2025,
nuevamente  con  imposibilidad  de  lectura  se  factura  un  promedio  de  10  m3  más  116  m3  de  los
acumulados  para  un  total  de  126  m3,  que  fue  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida,  dejando
pendientes 51 m3 pendientes por facturar.

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para el
acceso  del  equipo  técnico  al  equipo  de  medida,  garantizando  con  ello  un  adecuado  y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial se
concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  749606por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  SEPTIEMBRE  de  2025  ES  CORRECTO,  y  no  será  modificado,  por  lo  cual,  NO  se
procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  consumos  del  Periodo
reclamado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el  aparato  de medida
más el  consumo por  lectura acumulada, actuando de conformidad con el  artículo  146 de la  Ley
142 de 1994. 

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,  se  efectuó  visita  técnica  el  día   10  de  Octubre  de  2025  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  934  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se
detectó daño alguno.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de  septiembre  de  2025   al
realizar el ajuste del consumo,  porque se logró acceder al registro del medidor y se actualizó
la lectura en 899, arrojando un consumo de 265 m3 el cual correspondía a varios periodos
en  los  cuales  no  se  logró  acceder  al  medidor  para  la  lectura,  por  promedio  se  había
facturado   39  m3  razón  por  la  cual,   se  liquidó  consumo  promedio  de  10  m3  dejando
pendientes  216  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   



consumo del período de facturación de  SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2025, ajustando el
consumo por diferencia de lectura a 10 y 17 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2025 10 y 17 m3,   revocándose así  la decisión inicial, 
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el  recurso de apelación,  
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recuerda que debe permitir los medios necesarios para que el lector obtenga la lectura
del equipo de medida, ya que es responsabilidad del usuario que el medidor se pueda leer,
en este caso, el medidor es reportado como Medidor con Reja, de lo contrario, la Empresa
seguirá facturando consumo promedio de predio en las mismas circunstancias y no accederá
a reliquidar más consumo por lectura acumulada.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -499152 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 483 10 126 22200 279716 -257517

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 483 10 13 -8525 -11082 2557

AJUSTE A LA DECENA 2025-9 483 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 483 4 114 8880 253077 -244197

Lo anterior con fundamento legal en:
 
El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las  empresas  están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones,  las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JESUS  ORLANDO  RIVERA  en
contra de la Resolución No. 274095-52 de 23 DE OCTUBRE DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 749606 la suma de  -499152.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al   señor  JESUS
ORLANDO RIVERA ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible
la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido



resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23146-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA SOFIA DIEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23146-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274471 de 30 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ANA SOFIA DIEZ

Identificación del Peticionario 1004702408

Matrícula No. 704684

Dirección para Notificación CL 12 # 30- 72 APTO 1 SEC LOS ALAMOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23146-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23146  DE  5  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 274471 DE 27 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  ANA  SOFIA  DIEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1004702408
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
274471-52 de 30 DE OCTUBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 704684 Ciclo 8, ubicada en la
dirección  CL  12  #  30-  72  APTO  1  ,  Barrio  SEC  LOS  ALAMOS  en  el  periodo  facturado
2025-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 34 m3 en el periodo
de facturación de Octubre de 2025:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 274471-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 704684, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación



Octubre   1443 m3 1409 m3 34 m3 34 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 29 de octubre de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  CARLOS  ALBERTO  OSORIO,  “Se  visita  el  predio  el  cual  el  vigilante
llama  la  propietaria  del  predio  para  informarle  de  la  visita  la  señora  autoriza  que  como  el
predio está desocupado ingresemos a hacer la revisión técnica dentro del predio el portero
nos entrega la llave de la puerta llegamos al predio observamos que el medidor está girando
ingresamos al predio y revisamos las instalaciones hidráulicas del predio encontramos dos
fugas externas en los sanitarios rebose abundante y un agua estop en mal estado se toman
fotos  como  evidencia  para  poder  dar  respuesta  del  reclamo,  medidor  N.
P1415MMRSA44287AA, lectura actual N. 1457 m3”. Se desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  704684,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  octubre  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse en el predio fuga externa en sanitario por agua stop y rebose, que está generando
incremento  en  consumo,  por  lo  cual,  no  será  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   29  de  Octubre  de  2025  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado registraba una lectura acumulada de 1457 m3, se detectó fuga externa en sanitarios
por agua stop y rebose.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  OCTUBRE DE 2025,  y se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
34 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo  del  período  de  facturación  de  OCTUBRE  DE  2025,   cobrando  el  consumo
promedio histórico,  equivalente a 8 m3. 

En  el  escrito  del  presente  recurso  la  usuaria  manifiesta  que  en  el  predio  se  presenta  una
fuga interna, se le recomienda realizar las reparaciones tanto de las fugas que se presentan
en  las  unidades  sanitarias  como  la  fuga  interna  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa



generara  los  cobros  por  diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,
actuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
OCTUBRE de 2025 a 8 m3,   revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -224694 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-10 470 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-10 470 8 34 15993 67970 -51977

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 470 8 34 17760 75479 -57719

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-10 470 8 34 12308 52307 -39999

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 470 8 34 23078 98081 -75003

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las  empresas  están en la obligación de



ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones,  las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  ANA SOFIA DIEZ en  contra  de  la
Resolución No. 274471-52 de 30 DE OCTUBRE DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 704684 la suma de  -224694.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar  personalmente el  contenido de la  presente decisión a  la  señora   ANA SOFIA
DIEZ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación
personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23150-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM MAURICIO MARIN HERRERA
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23150-52

Fecha Resolución Recurso 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

RECLAMO 274442 de 29 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario WILLIAM MAURICIO MARIN HERRERA

Identificación del Peticionario 9773041

Matrícula No. 1498013

Dirección para Notificación CL 28 # 12 A- 24 APTO 2 B LA VICTORIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23150-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23150  DE  6  DE  NOVIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 274442 DE 24 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  WILLIAM MAURICIO  MARIN  HERRERA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No. 9773041 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 274442-52 de 29 DE OCTUBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1498013  Ciclo  4,  ubicada  en  la
dirección CL 28 # 12 A- 24 APTO 2 B , Barrio LA VICTORIA  en el periodo facturado 2025-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 06 DE NOVIEMBRE DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando,  Usuario  inconforme  con  el  cobro  de  la  factura  del  mes  de  octubre,
manifiesta  que  realizaron  cambio  de  medidor  y  el  consumo se  incrementó  5  veces  más  de  lo
normal, vive una sola persona que no permanece durante el día, al respecto este Departamento
se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  274442-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE OCTUBRE DE 2025
en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado
el Medidor N° H25VA418587  el cual registra una lectura acumulada de 22 m3.  Con observacion: "Se
llama al usuario manifiesta que está ocupado haciendo ejercicio"

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica de las instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor  que en próximas oportunidades,
cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas
técnicas, debe establecer y efectuar el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto,
para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de OCTUBRE DE 2025 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó una
diferencia  de  20  m3,  avanzó  de  0  a  20  m3,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo
146 de la Ley  142 de 1994,  atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la
prestadora en obligación de reajustar  lo facturado, o  modificar   dado que es el  consumo demandado



por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de OCTUBRE
DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la
diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en
el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994,
así  como la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo  demandado  por  el
inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera que  el  consumo facturado  por  la  Empresa Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo de OCTUBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  29 de Octubre de 2025  donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa, a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una
lectura acumulada de 22 m3, predio solo, no se pudo revisar.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   OCTUBRE  DE  2025,   y  se
confirmó  la  lectura,  se  determinó  que  fue  utilización  del  consumo,  por  lo  cual  el  Grupo  de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 20
m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el consumo del período de facturación de
OCTUBRE DE 2025, cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 6 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
OCTUBRE de 2025 a  6  m3,  revocándose así  la  decisión inicial,   Quedando así  resuelto  el
recurso de reposición.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber



tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -71467 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 470 6 20 13320 44399 -31080

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2025-10 470 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-10 470 6 20 17308 57695 -40386

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el contrato.    La Empresa y el suscriptor  o usuario tienen derecho a  que los  consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su valor  podrá  establecerse,  según  dispongan los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses
de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del



documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una
desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente  de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por WILLIAM MAURICIO MARIN
HERRERA contra la Resolución No. 274442-52  de 29 DE OCTUBRE DE 2025,  y REVOCA  la decisión
anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1498013 la suma de  -71467. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor WILLIAM
MAURICIO MARIN HERRERA,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que
 no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274659-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILDARDO ELIAS HERRERA OCAMPO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274659-52

Fecha Resolución 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GILDARDO ELIAS HERRERA OCAMPO

Matrícula No 765099

Dirección para Notificación
LT 20MATECANA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5690961
Resolución No. 274659-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274659 de 4 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  NOVIEMBRE DE 2025  el  señor  GILDARDO  ELIAS  HERRERA OCAMPO
identificado  con  C.C.  No.  82290045,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274659  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 765099 Ciclo: 12 ubicada en:LT 20 ELIAS INV.,
Barrio MATECANA en los periodos facturados 2025-6,2025-7,2025-8,2025-9,2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, no hay
acometida  de  acueducto.   No  hay  vivienda,  no  hay  consumo  este  predio  ya  no  existe,
predio demolido.

Así  las  cosas,  el  Departamento  De  Servicio  al  Cliente  Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentada  la  solicitud  ante  nuestra  entidad  con
referencia a  la Matricula Nro.  765099 por  el  retiro de matrícula referenciado en la solicitud,  se
procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema
de Información Comercial de la Empresa, para corroborar lo referenciado en su solicitud.

Efectivamente se solicita mediante la OT 5691265 al Departamento de Matriculas para que se
inactive la matricula, se solicita hacer caso omiso a la facturación generada y este departamento
realizara los ajustes y modificaciones requeridos en el  Sistema de información,  para proseguir
con el proceso del retiro del servicio en forma definitiva para la Matricula Nro. 765099.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  solicita  disculpe  dicho  impase  y  agradece  su
preocupación y la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios. 

 FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

ARTÍCULO  148   de  la  Ley  142  de  1994:  -  No  se  cobrarán  servicios  no  prestados,  tarifas,  ni
conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá
alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GILDARDO  ELIAS
HERRERA OCAMPO identificado con C.C.  No.  82290045 por  concepto  de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  GILDARDO ELIAS  HERRERA OCAMPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
LT 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GILDARDO ELIAS HERRERA OCAMPO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 765099 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274837-52 de 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIAN DEL CARMEN  ATEHORTUA VELEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274837-52

Fecha Resolución 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE DICIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LILIAN DEL CARMEN  ATEHORTUA VELEZ

Matrícula No 19642989

Dirección para Notificación
MZ 41 CS 25 PS 3CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5675254
Resolución No. 274837-52 

DE: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274837 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  la  señora  LILIAN  DEL  CARMEN   ATEHORTUA
VELEZ identificado con C.C. No. 42028432,  obrando en calidad de Otros presentó  RECLAMO
No. 274837 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19642989 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ
41 CS 25 PS 3 , Barrio CORALES en el periodo facturado de Octubre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la  que  participó la  señora Liliana  Atehortua  como usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H24VA396721  el cual registra una lectura acumulada de 155 m3. Con observacion:
"Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente, viven tres personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 24 m3, avanzó de 114 a 138 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período  de
OCTUBRE  DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando
desviación significativa en el  consumo, por  lo que no ameritó el  procedimiento estipulado para
estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.



El  usuario  deberá  solicitar  el  en  centro  de  servicio  la  calibración  y  asumir  los  costos  de  este
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de OCTUBRE DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LILIAN DEL CARMEN 
ATEHORTUA VELEZ identificado con C.C.  No.  42028432 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LILIAN  DEL  CARMEN   ATEHORTUA  VELEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 41 CS 25 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LILIAN  DEL  CARMEN   ATEHORTUA  VELEZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19642989 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


